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ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

  

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA DE TAXIS 

SERVICIOS FRONTERIZOS 

“SERVIFRON e. LTDA., QUE 

OTORGA El SEÑOR MAURD ISAAL 

BERITO SERRANO, A FAVOR —DEL 

o SEÑOR ISIDORB ARTURO BRAVO 

CORBEÑA.- 

CUANTIA: S/.200.000,00 

PLRLERELECIAACECECCSES 

xxxx 

En la ciudad de Machala, 

Capital de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy día martes diez de Noviembre de mil 

novecientos noventa y ochoz ante mí, DOLTOR LESLIE 

CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por una parte en calidad 

de cedente vendedor el señor MAURD ISAAC BRITOD 

SERRANO, comerciante; Y», por otra parte en 

calidad de cesionario comprador el señor ISIDORO 

ARTURO RRAYO COBEÑA, comerciante. Eomparece además 

la señora. RAGCUEL CHICA DE BRITO, dedicada al 

hogar para los fines que se señalan más 

adelante. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

domiciliados. en la ciudad de Huaquillas, de paso 

por esta ciudad de Machala, mayeares de edad, 

capaces para Obligarse y contratar, a quienes de
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conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de la 
* + “ 2 1 tra 

presente Escritura Pública de CESION DE 
par UN] nt 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: --"” 

Torre 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

as cláusulas siguientes: € 
. . . a : 

PRIMERA: ECOMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública por una 

parte en calidad de cedente vendedor el señor 

Mauro Isaac Brito Serranojz ya, por otra parte en 

calidad de cedente comprador el señor Isidoro 
Lo UN 

Arturo Bravo Cobeña, ambos comparecientes con la 

capacidad civil suficiente para intervenir en todo 
s ' 

acto o  contratn.—----- q AA A 
E, ; . : 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura pública 
Ln ! ca 

celebrada ante el Notario Público Quinto del 
cbr dy o ot 

Cantón Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, 
. J vr co IE) 

el cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 
ado, Lena 

siete, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Huaquillas, el trece de 
rta , : + 

Junio de mil novecientos noventa y siete, se 

constituyó la Compañía de Taxis Servicios 

Fronterizos "Servifrón C. Ltda., con un capital de 

DOS "MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
, cop 1 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
. y e
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=doS.. 

indivisibles:-: de Un mil sucres cada unaz HB) En la 

sesión de /'Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios del i día diecisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, previo el conocimiento 

unánime del.capital social, la Junta autorizó al 

socio señor Mauro lsaacrc Bríto Serrano, Para que 

ceda y transfiera las doscientas participaciones 

que tiene en. propiedad en la Compañía de Taxis 

Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda.”, a favor 

del señor “Isidoro Arturo Bravo Cobeña, conforme 

consta del Acta que se agrega a esta escritura 

como documento * habilitante. -=——————— 

TERCERA: CESION.- Com los antecedentes expuestos 

mediante el presente instrumento público el señor 

Mauro ISaac .Brito Serrano, cede y transfiere en 

favor del señor Isidoro Arturo Bravo Cobeña, las 

doscientas participaciones que- tiene en la 

ompañía de Taxis Servicios Fronterizos 

"Servifrón:C. : Ltda"., venta que la realiza en la 

cantidad' de. DOSCIENTOS ¡MIL  SUCRES que declara 

que recibe el» cedente vendedor de manos del 

cesionario comprador en dinero de curso legal, a 

plena satisfacción. Por "consiguiente a partir de 

la presente fecha el señor Mauro Isaac Brito 

Serrano, al efectivar la transferencia de sus 

doscientas: participaciones. de la Compañia de 

Taxis Servicios ,« «Fronterizos "Servifrón Lc. Ltda"., 

declara' que +: :Cede todas sus participaciones,
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debiendo asumir por tausa de esta transferencia 

el: cesionario comprador señor Isidoro Árturo Bravo 

Cobeña,'' sus obligaciones inherentes a tal 

participación como 'socío- de la indicada Compañía.- 

CUARTA: ' CLAUSULA' ACLARATORIA.-' 'Comparece a la 

celebración de “esta 'lescritura pública la señora 

Raquel ''Chica de Brito para dar su consentimiento 

para” 'la venta de las participaciones que tiene su 

cónyuge' señor Mauro * Isaac Brito Serrano en la 

Compañía de Taxís Servicios Fronterizos "Servifrón 

a 

QUINTA 12 ACEPTACION.- El señor Isidoro Arturo Bravo 

Cobeña'': acepta > la transferencia de las 

participaciones sociales que antecede, por convenir 

a “sus intereses. Sirvase señor Notario, agregar las 

demás: cláusulas ' de: rigor y estilo para la plena 

validez" y firmeza de esta escritura: pública, 

quedando: autorizado el cesionario comprador para 

obtener que se tome' nota de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, al margen 

de '' la correspondiente inscripción de la 

Constitución de' la Compañía de Taxis Servicios 

Fronterizos "Servifrón: €. Ltda., así como también 

pará ' que obtenga que la Notaría Quinta del 

Cartón ' Machala 'tome' nota de esta cesión de 

participaciones al margen de la escritura de 

Constitución de 'la' expresada Compañia. firma) 

ilegible.- Abogado Carlos :' Oviedo Árce.—- Matrícula



—tres- 

ACTA pr JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Socios 
¿DEB DATE Tr Bio : 

1 E LA, COMPAÑÍA DE AMSPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
Sol! poa Par b mada EN 

COMPAÑÍA DB, TAXIS, SERVICIOS | FRONTERIZOS .'SERVIFRON Cc. 

ca EA; E 17 DE E, OPTUBRE DE 1, :998.- a, 

Bl o ab ge cla ca aridorna a pd bea o ma 

En la ciudad. de ¡ Huaquillas, | cabecera del ¡cantón | ¡del mismo 
Ps om Mao Os mir E 

qmbre , capital de. la .Arovincia de El Oro, hoy día diez y 
200 Sa Mo IS s : pa t Po 

optigte de ¿Octubre de o mal novecientos, noventa y ocho, a las 
, 15114 Pros bos 

as dieciocho horas;, ¡en 8 el local social de la Compañía, situada 

O Ebola tr r4 las i calles AY:  Bopública r Y, Eloy Alfaro, Y de esta 

, tocalidad, SO requisito de Previa ¡Convocatoria y 

acuerdan celebrar, la ¡presente Junta Universal de Socios los 
nol SAITO na 

señores: Brito Serrano Mauro Is6gac, ¿Armijos Rios Maria del 
iO pa > ES 

Rosario, Aguilar ochoa Klover Enrique, Sanchez Jorge 
Ls no) Md O ad Pd A 

os ¡Bprique, Pitisaca , barva, Rene , Octavio, Cordova, Murillo 
, 

. Qríelia, Natividad, ¿uilar, Ochoa Y Victor Hugo, Aguilar Ochoa 
Boi : / y : ES     
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2 3 ao JAGente Amable y, 0 or ova ¡Murillo Galo fonzalo, Granda 

Ses Cordova, Juan Miguel, propietarios cada uno de doscientas 
CA - ' “pi aiiiols UM 0 rs 

3 Zu Ari 200) ¡aportaciones de, Un Mil Sucres,oo/100.(s/.1.000,00) 
o 2 Ml : E*s SS une. ¡De manera, que, el capital suscrito, y pagado 

O 98 eciende a la cantidad de. _DOS MILLONES DE SUCRES,00/100 
AVOD tro oa. 1U0Sí y Eo, cara ol 

2 2900. 000199 :7 rra da 2 uo 

Comprobando el quórum legal se establece ,que se encuentra 

ou presente Logo: el y £spital e social «Suscrito y pagado y ; por 

>" agnimigad, se, declaran convocados , y legal, y formalmente 

Oconstituida la Junta.- Preside la misma €l titular socio 

Juan Granda Cordova y como Secretario el Gerente socio 

_Mauro Isaac Brito Serrano; la misma que se reúne con la 

finalidad de aprobar y autorizar el único punto del día que 

Be refiere a la cesión de aportaciones.-— 

Toma la palabra el so ocio . ¿Mauro isaac Brito Serrano, y 
METIDO OJT1A Laprida 

manifiesta su Y JBPEPAr de PAÍS) Sue doscientas (200) 

aportaciones que posee en la Compañía en favor del Sefíor 

Isidoro Arturo Bravo Cobena.- Elevado que fuera a moción lo



201202 219 JARSEVIMU_ Y ATA CULQUOATIAM LVL a! 
antes expuesto, dishués “de as deliberaciones: del caso, 

AAA ACATTMIT CAU UIT ADORA MC CAE IO CATA 
previa la nono expresa que los demás socios hacen al 

2 MORI IVA Ta" 9er DATO ADIAIVAYZA PIFATO O 71Q ATM EL 
derecho preferente e cesión, A misma es aceptad 

pee nal Al TS 
aprobada por unanimidad Y de todo el capita] presente, Hara 

cuyo fin queda autorizada la respectiva suscripción de la 

O escritura Pública de cesión de “aportaciones; y, como luego 

vor 

eu] 

del otorgamiento del la' escritura cesión de aportaciones 

aprobadas, el? señor Mauro Isaac Brito Serrano dejará de ser 

ah vi is 
"docto de la' Compañía. > Sin haber otro asunto que tratar se 

E Poor aa pl 4 
e concede * un “vébenó para 'la' “védácción del Acta.- Reinstalada 

la cesión se "dió ' lectura 'a la presente, la misma es 

aprobada “y "ratificada' ' por ' unanimidad por todos los 

"presentes ' terminándo la cesión a las veintiún horas. 

"quienes "la ' tiphan e en unidad del acto, conjuntamente con el 

ce rsidente ' y y Gsrente- Secretario” certifica. - (f) Brito 
m at 1, 
o orrano' Mauro. "lssac. - Gerente- -Secretario, (£) ArmiJjos Rios 

via del” “Rosario.-''socto,' (ey Agúilar' Ochoa Klever 

5 

£ 'Earique.-soció' LES ' Sanchez ' Jorge Enplque.-socio, (£) 

““pibisaca Barva "Rene Úctavio.-socio, (E). Cordova Murillo 

e orfelia Natividad:-sodio, (f)Aguíilar” Ochoa Victor Hugo.- 
pS A Mg 0 ¿ Pos : 

socio, LE) Aguilar Ochoa Vicente 'Amable.-socio, (f) Cordova 

Murillo Galo Gonzalo. "socio, (1) Granda Cordova Juan 

' Miguel. -Presidente. o o 

%' CERTIFICO:' Que lla presente es fíel copia del original, que 
ma Pon ca 0 As 
"Féposa en los Libros de la Compañía.- Huaquillas, 17 de 

aora ol tor 

octubre “de 1. 998. 
AS . par? Lo uiar tes o a 
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=cuatro- 

Número Ciento cuarenta Y seis.- Colegio de 

Abogados de -—Ed Dro". mm O 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

leida que fue integramente por mi el Notario a 

los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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£.1l.No. 0700422892 

, ) = . o, 
(Elo Er E LAA e 

Raiquer Chita de Brito 

C.1.No. 0701304800 

elo 
Isidoro Árturo Bravo Cobeña 

C.1.No. 13041237191 Si-
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guen las firmas.-    ASTILLO [SOTOMAYOR 

     
DR. LESL 

NOTARIO 

  

hy 
Ór, Loslle Castillo SStoriayor 

NOTARIO PUBLICO QUINTO 
Ecuador      

CERTIFICO1 Que la presente Escritura quede inscrita en el Registro Mercartil 

N* 2 , en los folios Nros, 00004 ai 00009,; y , anotado bajo el Reperto- 

rio N* 13 ¿o .-. 

Huequíllas a, 12 de Enero de 1.999 

 


